
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, treinta (30) de 

abril de d o s mil veinticuatro (2024) Conforme al auto que 

antecede se debe proceder a fijar las agencias en derecho. 

 

Sírvase proveer 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
 

 
 

     17001-40-03-008-2023-00023-02 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto S. No 398-2024 

 

En el curso del proceso verbal de nulidad absoluta de 

compraventa mercantil incoado por Sonia Rocío López 

Hincapié, Manuel César Buitrago Martínez y Nelson Hernán 

Suárez Morales en contra del señor William Hernando Ramírez 

Ramírez, de acuerdo a la providencia que antecede, se procede a 

fijar las agencias en derecho que corresponden a esta instancia en la suma 

de medio (½) SMMLV conforme a lo consagrado en el Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016, lo anterior para que sea tenido en cuenta en la respectiva 

liquidación de costas, que se realice en primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

                     JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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